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L as acciones y actividades programadas desde un centro archivCstico moderno tienen, entre 
otros, el objetivo de cubrir, lo más ampliamente posible, todos los sectores de la sociedad. 

Se trata entonces de divulgar, de acercar a la ciudadan(a las posibilidades de los archivos y 
su papel cultural a través de actividades que permitan el conocimiento de esta institución y la 
importancia del trabajo que desarrolla. 

Este es, sin lugar a dudas, el espCritu de la colección Documentos para la Historia de Cana-
ria, que en su sexta entrega reúne bajo el tCtulo Fuentes para la historia de la música en Tene-
rife documentos como la obra de Doménico Scarlatti, Fandango, cuya única copia conocida 
pertenece al Fondo Zárate-Cólogan, que se custodia en nuestro Archivo Histórico, obra des-
conocida del compositor hasta que la sacó a la luz la doctora Rosario Alvarez M art(nez, actual-
mente presidenta de la Sociedad Española de Musicolog(a y destacada catedrática de la mate-
ria en la Universidad de La Laguna. Además, el nuevo número se completa, en lo que a la docu-
mentación se refiere, con seis documentos procedentes de protocolos notariales de los siglos XVI 
y XVII de dicho Archivo. 

Se editan también, como ilustración a los contenidos, tres láminas de obras pertenecien-
tes a nuestro patrimonio artCstico relacionadas con el tema que nos ocupa, teniendo como resul-
tado de esta suma una cuidada publicación que reitera la proyección de unos archivos diná-
micos, en sintonCa con la sociedad de su tiempo. 

De nuevo el sexto número de esta colección conecta, desde la labor archiv(stic'a, el pasa-
do con el presente, subrayando la importancia del trabajo, la mayor(a de las veces silencioso, 
de esta institución del Gobierno de Canarias, de su valor como fuentes primarias de la inves-
tigación que construye nuestra Historia. 

Ángel Marrero Alayón 
VJCECO EJERO DE CULTURA Y DEPORTE 

GOBIER O DE CA ARIAS 



PRESENTACIÓN 

U n año más nos complacemo en presentar nues-
tra carpeta de documentos, no podíamos dejar 
pasar la oportunidad de realizar un trabajo tan 

estimulante para el personal del archivo. 

La música es el argumento de esta sexta entrega; 
creemos que es un tema atractivo y que cumple con 
las premisas de la colección: dar a conocer docu-
mentos de nuestro archivo y con ellos abrir la inves-
tigación a otra propuestas, editar un cuaderno de 
práctica de paleografía y despertar la curiosidad 
del público hacia nuestro patrimonio. . 

Para profundizar en un universo tan complejo 
como es el de la música, necesitábamos de la guía 
de un especialista. La doctora Rosario Ál varez Mar-
tínez, musicóloga y catedrática por la Universidad 
de La Laguna, se ofreció desinteresadamente a cola-
borru· con nosotros, lo que ha supuesto un lujo para 
nuestro proyecto. 

Rosario ha sido nue tra mentora y la culpable de 
nuestra afición a la música; como profesora nos con-
dujo por lo misterios del lenguaje musical, como 
apasionada investigadora nos abrió los ojos a un 
mundo en que lo sonidos se humanizaban con las 
referencias cotidianas ala vida de los creadores, eje-
cutantes y obradores de instrumentos, como runiga 
nos ha obsequiado con un espléndido texto. 

Ademá de escribir la introducción histórica, la 
doctora Álvarez seleccionó los documentos que 
transcribimos y nos sugirió que incorporáramos a 
ello el facsímil de la partitura del Fandango de 
Domenico Scarlatti del Archivo Zárate-C6logan. 

'Esta obra, estudiada por ella, se publicó en trans-
cripción una sola vez y está agotada, siendo por tanto 
una edición muy esperada. 

En las láminas reproducimos este año tres de los 
órganos existentes en parroquias de nuestra isla, 
auténticas joya y que gracias -una vez más- al inte-
rés y dedicación de Rosario Álvarez, han sido res-
taurados por el Cabildo de Tenerife; son obras poco 
conocidas del patrimonio artístico canario y que sin 
salimos del tema de la publicación, amenizan el 
cuaderno, más técnico, de las transcripciones. 

Nuestra publicación es abierta, variando cada 
año el formato para adecuarlo al material que edita-
mos. En esta ocasión, presentamos en cuadernillo 
aprute el facsímil de la partitura, para que con su 
transcripción al sistema musical actual pueda ser 
leída y ejecutada por los aficionados y profesionales. 
La secuencia de las transcripciones también ha cam-
biado, esta vez no se organizan cronológicamente 
sino que, al hilo de la introducción, van ilustrando sus 
diferentes apartados: la música profana, la música 
litúrgica, lo intérpretes, los instrumentos, las obras. 

1 

Integradas en el texto, aparecen detalles de las 
decoraciones pictóricas de dos de los órganos y unos 
ángeles músicos pertenecientes al cuadro de ánimas 
de la iglesia de San Marcos de Icod, en todas ellas 
figuran instrumentos musicales, las característica 
organológicas de todo ellos son también comenta-
dos en el preámbulo histórico. 

Inauguramos el apartado de reconocimientos, 
agradeciendo, una vez más, a la profesora Manuela 
Marrero su paciencia y cariño al corregir las trans-
cripciones. Nue tro investigador Lorenzo Santana, 
nos facilitó generosamente su ru·chivo de referencias 
documentales y Carlos Morales, hizo lo propio con 
las referencias artísticas. Esta publicación llega a 
ser en la medida de la disposición favorable de la 
Dirección General de Cultura, quede constancia aquí de 
nuestra gratitud. 

Ofelia. M. González 
REsPONSABLE DEL ARC~UVO HisróRICO PROVINCIAL 



José Tomás Pablo: Ánimas del Purgatorio (detalle). Óleo sobre lienzo, 1750-1752. 
Iglesia de San Marco . Icod de los Vinos, Tenerife. 
Angeles con pmtitura, chirimía y cistro español. 



FUE TES PARA LA HISTORIA DE LA MÚSICA E T E EHIFE 
hs. XVI-XVII 1 ) 

Estudio musicológico 

Rosario Alvarez 

L a historia de la música es el objeto prioritario de 
la Musicología hi tórica, ciencia que utilizando 
métodos de otras disciplina se ocupa del "estu-

dio e interpretación del fenómeno musical a través de lo 
documentos escritos y sonoros" tanto del pasado como 
del presente, definición esta muy simplista que enun-
ciara ya hace más de medio siglo A.rmand Machabey1, y 
que aún tiene vigencia, aunque ese "estudio" hoy abar-
que problemas sociológicos, psicológico , estéticos o de 
otra índole, que ayudan a profundizar en el hecho musi-
cal en sí. De esta definición se desprende que el trabajo 
con las fuentes es fundamental en esta disciplina, algo 
que también remarcara una y otra vez en use crilos el 
que fuera director del Instituto de Musicología de París 
y profesor emérito de la Sorbona, Jacques Chailley: "la 
Mu icología se aprende y se trabaja en contacto directo 
con las fuentes y no existe sin que haya investigaciones 
per onale de primera mano, llevadas a cabo con un 
método rigw-oso"2

, saliendo así al paso de todos aquellos 
que creen que escribir sobre música es hacer Musicolo-
gía. Y en otro lugar añade que "la Musicología no es sólo 
una investigación intelectual, sino también una reflexión 
que pone en juego, además del conocimiento de la 
Musikwissenschafi, la intuición y la sensibilidad"3 . 

El e tudio y utilización de las fuentes es fundamen-
tal, pues, para la Musicología, como lo es para cualquier 
disciplina humanística, de ahí que como musicóloga me 
congratule de que los técnicos del Archivo Histórico Pro-
vincial de Santa Cruz de Tenerife, Margarita González, 
Leocadia Pérez y Emilio Alfaro hayan acordado e te año 
dedicar el volumen VIdelaserieDocumentosparalahis-

'Annand MACHABEY, Précis-manuel d'histoire de la musique, París, 
ed.Lemoine, 1947, p.12. 

2 Jacques CHAILLEY, Disques et musi.cologie en "Conférences des Jour-
nées d'études", Festivallntemalional du Son, París, 1967, pág.l27. 

toria de Canarias a la Música, ofreciéndonos la posibili-
dad de mo t.rar a un público más amplio, algunas de las 
fuentes que nos ayudan a configw-ar determinada par-
celas de nuestra historia musical durante el Antiguo 
Régimen. 

Pero en esta carpeta no sólo se presentan las fuente 
documentales que son básicas para cualquier trabajo 
histórico, siguiendo la línea trazada en anteriores edi-
cione , sino que también se ha querido incluir otro tipo 
de fuen.tes que son necesarias para el musicólogo y que 
sin ellas la hi toria de la música quedaría apenas esbo-
zada. Es así que aparecen aquí, a base sólo de pincela-
das, los tres bloque primo~·diales de fuentes que irven 
al estudio musicológico: las escritas, las onoras y las ico-
nográficas. Entre las primera , las partituras son los 
materiales fundamentales para cualquier análisi musi-
cal. Son las llamadas fuentes monumentales, y sin ellas 
nada podemos decir sobre lo que es la propia sustancia 
de la música; pero también las fuentes documentales de 
variada procedencia coadyuvan al conocimiento de los 
actores de la vida musical y de su medio: creadores, intér-
pretes, constructores de instrumentos, comitente , 
mecenas, etc. De ahí que se hayan seleccionado seis 
documento diferentes (una demanda reclamando un 
instrumento, un inventario post mortem que incluye ins-
trumentos musicales, un contrato con un organista, otro 
con un docente de canto y dos con constructores de órga-
nos) para mostrar, iquiera someramente la paleta de 
posibilidades que ofrecen al musicólogo los protocolos 
notariales de un archivo civil. Son estos los materiales 
-parlitu.ras y documento - que con erva nue t::ro A.rchi-

' Jacque CHAILLEY, Précis de Musicologie, París, Presses Universitai-
res de France, (2" ed.), 1984, p.l9. Existe una edición española de esta 
obra: Compendio de Musicologfa, Alianza Música, 199l,pág. 25. 
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vo Histórico Provincial. Pero, ademá , hemos querido 
ofrecer en este cuaderno fotografías de alguno de los 
órganos históricos más emblemáticos de Tenerife, todos 
ellos del siglo XVIII, así como algunas pinturas con ins-
trumentos musicales, que como fuente sonoras e icono-
gráficas respectivamente contribuyen a dibujar de forma 
más precisa el panorama m u ical de la i la en el período 
más arriba mencionado. 

Por tanto, esta carpeta será doblemente útil, pue ser-
virá tanto para que investigadore y estudiantes alejado 
del ámbito musical conozcan los tipos de fuentes que 
deben tenerse en cuenta a la hora de abordar un trabajo 
musicológico, como para que los musicólogos conside-
ren la necesidad de consultar archivos de protocolos 
notariales, que hasta ahora, y para la época que nos 
ocupa, han sido poco explorados, ya que por regla gene-
ral en España, y en lo que a la investigación musical e 
refiere, se han trabajado mucho más los riquísimos archi-
vo de catedrales y colegiatas. 

L.\ lll'iTOHJ \ n1 : 1 .,, ML'::;¡u J:'l Tr:-. EH WE \ Sl s n E!'i rE~ 

La hi toria de la música en Tenerife hasta el siglo 
XIX, es una historia incierta, llena de grandes espacios 
vacío , que difícilmente la documentación existente 
podrá rellenar. La razón de ello estriba en la ausencia de 
partitura , tanto en el ámbito religioso como en el civil, 
partituras que constituyen la fuente primordial de cual-
quier trabajo musicológico, como ya hemos destacado. 
El hecho de que en Tenerife ningún templo hubiera con-
tado con una capilla musical estable, como la de la cate-
dral de Las Palmas, con cantores y mini triles a sueldo y 
dirigida por un mae tro, entre cuyas obligaciones figura-
ba la de componer música nueva para las diversas festi-
vidades litúrgicas del año, música que forzosamente 
tenía que permanecer en el archivo del templo no sólo en 
vida del maestro, sino también tras su muerte, condujo a 
un vacío importante en el campo de la creación. De todas 
formas, creemo que creación musical sí debió existir en 
nuestra isla, independientemente de su calidad, produ-
cida tanto por músicos adscrito a las parroquia y con-
ventos, como por aquellos que se movían en ambientes 
profano . Pero lo que parece cierto es que este material 
se ha perdido por múltiple causas, entre las que la desi-
dia e ignorancia de las gente del siglo XX a la hora de 
conservar papeles viejos de música no es la menos 
importante, si de contamos las de astrosas consecuen-
cias que tuvieron para el patrimonio eclesiástico los dos 
períodos de amortizadores. 

Por tanto, al carecer de los elementos primordiales 
para la historia, que son la música y u creador -tampo-

conos han llegado referencias sobre compositores-, nos 
vemos forzados a trazar una visión más sociológica que 
musical de aquélla, upliendo con nuestros conocimien-
to obre la realidad musical de otros lugares lo que la 
carencia de estas fuentes nos impide conocer en Teneri-
fe . Es esto lo que debemos hacer para trazar la historia de 
la música en los templos, de la que conocemos perfecta-
mente todo su soporte litúrgico, el canto gregoriano de 
uso obligado en todo el orbe católico, pero de la que debe-
mos imaginar el tipo de polifonía que debió practicarse 
en las grandes solemnidades del culto, por ejemplo, así 
como sus posibles participantes. Y en cuanto al uso del 
órgano en la iglesia, ocurre lo mi mo. Se conservan once 
instrumentos del siglo XVIII, pero ni una sola partitura 
organística, lo que nos lleva a presumir que lo organis-
ta o bien improvisaban o bien interpretaban repertorios 
similares a los conservados en la Penfn ula, o quizás 
amba cosas,ysihuboaquícompo itoresdemú icapara 
órgano, a nadie le intere ó con ervar sus partituras. 

Y en el campo de la vida musical profana, siempre 
más problemática de conocer, por el menor número de 
fuentes con ervadas y por la variabilidad de sus mani-
festaciones, el panorama no es menos alentador. Por eso 
cualquier dato que sobre esta parcela se encuentre es 
como una pequeña lucecita que alumbra mínimamente 
lo que suponemo debió ser un ambiente musical no des-
vinculado del acontecer peninsular y europeo. En este 
sentido el rico archivo mu ical del presbítero don Ber-
nardo Valois Bethencourt, depo itado por sus descen-
dientes en este Archivo Histórico, nos habla de las 
inquietudes musicales de una determinada clase social 
e ilustrada, de los repertorio foráneos que se interpreta-
ban y de sus gustos musicales. Este fondo de partituras 
del iglo XVIII, constituido por obras de autores extran-
jeros y peninsulares, es el más antiguo de los con erva-
dos en la i la, y a Lravé de él empezamos a conocer la 
música que se interpretaba y e cuchaba en determina-
do ambientes cultos, aunque la mano y el pensamiento 
de los autores canarios brille por su ausencia. 

DEL DOCl, ~IEi'ilO .\ 1.,\ VID\ \ll SIC,\I.I'HOI \\/\ 

De la música profana en lo siglos XVI y XVII en 
Tenerife exi ten algunos documentos que nos muestran 
diversas facetas de la misma. Aquí se incluyen dos que 
mencionan instrumentos musicales de la época, aunque 
nada sepamos sobre el repertorio que se interpretaba en 
ellos. 

El primer documento relativo a este mun.do musical 
de la ociedad civil que se presenta aquí está fechado en 



1520 en Icod de los Vinos4• Aunque la redacción del 
mismo es un tanto confusa, nosotros entendemos que 
Pedro de Caves pone una demanda ante el alcalde con-
tra el carpintero Rodrigo Yanes por una vihuela que le 
tomó en prenda cuando era alguacil, y que cedió bajo 
juramento aPeill·o Marantes mientras el alcalde no deter-
rninarasobreelasuntoquecondujoaesa ituación,asun-
to que no se menciona en la demanda. Lógicamente, su 
dueño que es Pech·o de Caves lo que solicita es que el ins-
b.umento se le dé al alcalde para que la condene en ella 
con costas, es decir, que le ponga la mulla colTespon-
CÜente, para que se le devuelva, finalidad que está implí-
cita en el texto. En un primer momento nos sorprende este 
litigio sobre un insb.umento musical, pero si sabemos que 
en las Ordenanzas de Tenerife, y en el capítulo relativo a 
la ronda, se recogía la prohibición de dar música de noche 
con bigüela, ni con otra cosa algu,na, so pena que, si dando 
la dicha música fuere hallado o parado tañendo, no estan-
do a la puerta de su, casa, o diez pasos al derredor, que pier-
da la bigüela u, otro qualquier instru,mento con que tañe-
re, y sea para el algu,azil, o justicia que lo tomare5, enten-
deremos el significado de esta demanda, pues posible-
mente Pedro de Caves fue sorprendido por el aguacil 
Rodrigo Yanes tocando el instrumento por la noche, 
razón por la que se lo confiscó hasta que pagara la colTes-
ponCÜente mulLa, mulLa que quizás en la localidad ico-
dense fuera un sustituto del castigo más grave de tener 
que perder la vihuela. Naturalmente, la Ordenanza trata 
de prevenir sobre los desórdenes públicos y escándalos 
nocturnos acompañados por la música de vihuela, que no 
debían ser infrecuentes en esos tiempos cuando se pro-
híben. Por tanto, el corto documento que analizamo nos 
informa de que por aquellas tempranas fechas ya estaba 
extendido en la isla el u o de la vihuela, que se tenía en 
gran valor, pues se litiga por ella, y que incluso las pri-
meras leyes se ocupan de reglamentar el que sus tañedo-
res no la usaran indebidamente. 

Y es que la vihuela durante el siglo XVI fue un cor-
dófono muy difundido en España como solista y como 
acompañante de la voz, para el que escribieron un valio-
so repertorio los vihueli tas Luis de Milán (ca.1500-
ca.1561), Luis de Narváez (activo entre 1530-1550), 
Alon o Mudarra (ca.15l0-1580), Enríquez de ValdelTá-

'Arrhivo Histórico Provincial ele Santa Cruz ele TeneriL (=A.H.P .. C.T.) 
Protocolo notarial n• 2.026, fol. 76 v. Recogido por Pedro MARTfNEZ 
GAU NDO, Protocolos de Rodrigo Fernández (1520-1526), La Laguna-
Tenerife, lEC, 1988, vol.l, cloc.l53 en pág.] 73. La transC'ripción ele este 
documento por parte de Martinez Galindo no es correcta, pues el apelli-
do del reclamante figura C'Omo M aran te y no como Caves, que es como se 
lee en el documento, aparte de otros errores de sentido en el texto. 
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bano (activo a mediados del s.XVI), Diego Pi ador 
(ca.1509-después de 1557), Miguel de Fuenllana 
(ca.1525-enu·e 1585 y 1605) y E teban Daza (ca.1537-
ca.1591). La vihuela de mano, denominadaasíparaincü-
car el tipo de técnica con la que se tañía, e decir, pulsa-
da con los dedos y no con plectro o con arco, se diferen-
ciaba poco, en lo que a su forma se refiere, de la guitarra 
de la misma época, aunque lo clavijeros muchas vece 
no fueran idént.icos, hecho que se obviaba en lo textos. 
Pero en cuanto a su número de cuerdas sí que había dife-
rencias sustanciales, que eran resaltadas por los trata-
rustas e intérpretes con insi tencia: seis órdenes6 para la 
vihuela y cuatro para la guitarra, tal y como nos lo expli-
ca fray Juan Bermudo en su Declaración de instrLLmentos 
mu,sicales (Osuna, 1555), donde dice: Si de la vihuela 
queréis hacer gu,itarra a los nuevos, quitadle la prima y la 
sexta, y las cuatro cuerdas que le quedan son las de la gu,i-
tarra, y si de la gu,itarra queréis hacer vihuela ponedle u,na 
sexta y una prima. E to quiere decir que los cuatro órde-
nes intermecüo de la vihuela (hubo diferentes afinacio-
nes según el propio Bermudo, de las que la más común 
era ol do fa la re' sol') era igual a la de los cuatro de la 
guitana. Y, por otra parte, también el vihuelista Miguel 
de Fuenllana en la década central del siglo, en su libro 
de música Orphenica Lyra (año 1554) habla de obras 
para vihuelas de cuatro 6rdenes, que llaman gu,itarras. 
Lógicamente, es la diferencia en el número de órdenes de 
cuerdas influía en el tipo de repertorio a interpretar: más 
complejo y especializado para profesionales el de la 
vihuela, y má sencillo y popular el de la guitarra. Pero 
también es cierto que de la vihuela hubo diferentes tama-
ños y tesituras (grandes, medianas y pequeñas), como 
nos lo indican algunos tratados y otros documentos his-
tóricos, enu·e los que los inventarios de las casas reales, 
como por ejemplo el de la emperatriz Isabel de Portugal, 
son muy significativos. 

Por tanto, cuando se habla de vihuela en las fuentes 
canarias, es difícil determinar de qué tipo estamos 
hablando y si realmente en las islas hubo auténticos pro-
fesionales del i nstrumenlo, capaces de interpretar reper-
torios similares a los publicados por los vihuelislas más 
arriba reseñados, donde predominaban las fantasías, los 
Lientos, las diferencias o las glosas, o si e trataba de 
vihuelas de cuatro órdenes u ceptibles de ser tañidas 

' José PERAZA DE AY ALA, Las Ord.erumzas de Tenerife y otros estudios 
para la historia municipal de Canarias, Aula de Cultura de Tenerife, 
1976, pág. 218 (relativo al título XXJV "De la ronda'} 

'' Lascuerclascle la vihuela ydelaguitarraeran dobles, recibiendo el nom-
bre de orden cada par. E tos pares se afinaban normalmente al uní ono, 
aunque en afinarione más tarclías lo graves lo hacían a la octava. 
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por lo aficionados, que e cogían un tipo de género más 
popular derivado de las danzas. La duda en e te sentido 
persiste. 

El segundo documento aqui incluido es el relativo al 
inventario de bienes po t mortem del pre bftero y sacris-
tán mayor de la parroquia de anta Ana de Garachico, 

gran pérdida, porque en ella se ponía todo género de músi-
ca puntada, y aora la guitarra no es más que un cencerro, 
tan fácil de tañer, especialmente en lo rasgado, que no ay 
mo9o de cavallos que no sea músico de guitarra". 

Pero, apmte de la vihuela, que era un cordófono típi-
camente hispano, don Gas par Méndez tenia en u poder 

Vihuela del tratado de J. Bermudo 

don Gaspm· Méndez,realizadoen 16137• Entre sus diver-
sas pertenencias aparecen una biguela y una sCtara, lo 
que no habla de las aficiones musicales de este clérigo, 
que debió tener una formación musical más o meno 
aceptable, pue el cargo de acristán mayor en las parro-
quias tine1feñas de aquella época era equivalente al de 
ochantre, esto e , la per o na encargada de todo lo rela-

tivo a la música en la iglesia, como tener a punto lo 
libros de canto llano, dar el tono a los beneficiados y 
capellanes que intervenían en las misa y en el oficio 
divino, y si había mozos de coro ocupar e de su buena 
formación. 

Pero es evidente que don Gas par Méndez, además de 
tener conocimiento de música religio a y de liturgia, 
también era aficionado a tocar instrumentos de cuerda 
pul ada para solazarse, como hombre renacentista que 
era. Entendemos, pues, a través de este inventario, que 
debía aber sobre mú ica de vihuela, que, como hemo 
vi to, estuvo tan de moda en la centuria precedente, aun-
que ya en esto momentos del iglo XVII había sido 
eclip ada por la guitarra de cinco órdenes, tal y como 
explica ebastián de Covarrubias en su "Tesoro de la len-
gua castellana o española" de 1611: " ... hasta nuestros 
tiempos muy estimada, y ha avido excelentCssimos músi-
co ; pero después que se inventaron las guitarras, son muy 
pocos los que se dan al estudio de la vigüela. Ha sido una 

7 A.H.P. .C:r. Protocolo notarialn• 2.265, fols. 30r.-34r. 

una s(tara, cCtola o cythara, según la terminología al uso 
que emplea el mú ico de Bérgamo residente en España 
entre 1592 y 1608, Pedro Cerone, en su tratado de músi-
ca Melopeo y Maestro de 1613. Se trataba del cistro 
común, cordófono de origen italiano, que a pesar de e tar 
difundido por Europa durante los siglos XVI y XVII, se 
cultivaba con preferencia en u solar de origen, así como 
en Inglaterra y en lo Países Bajos. En España también 
se conocía, pero u uso era menos frecuente porque tuvo 
que competir con la vihuela primero y con la guitarra des-
pués. El ci tro era un in trumento tipo laúd con la caja 
en forma de pera achatada, fondo plano, y rosetón sobre 
la tapa armónica; eclisas poco altas, que se adelgazaban 
gradualmente hacia la parte inferior de la caja; mango 
medianamente largo, delgado y con tra tes; cuerda 
metálicas, sujetas al final de la caja y clavijero doblado 
ligeramente hacia atrás, en canal, y con clavijas latera-
les. El número y orden de las cuerdas que nos da Cerone 
para este in trumento, en el capítulo XVI sobre "Del 
modo de templar la Cythara o Cítola" de su tratado más 
arriba reseñado, era muy peculiar. os dice que tenía 
ocho cuerdas, dos de ellas duplicacione de otras Oa 4\ 
cuyas dos cuerdas e afinaban a la octava y la 58

, afina-
das ambas al unísono), lo que quiere decir que al aire su 
ocho cuerdas (cuatro simples y dos dobladas) daban sei 
sonidos diferentes. Su afinación era como sigue: re fa mi 
do solla. 



E a í como estas escueta referencias documentales 
en un inventario post mortem nos informan obre la prác-
tica en Tenerife, por parte de un clérigo, de instrumentos 
españoles y europeos, algo que i nos puede sorprender 
en un principio, debió ser bastante frecuente en aquellos 
primeros siglos tras la conquista, porque el 27 de junio 
de 1516, por ejemplo, el cabildo catedral de Canarias 
acuerda en La Palmas que de oy en adelante ningúnd 
beruificiado salga por las calles tañendo con vihuela, ni 
esté a sus puertas ni ventanas tañendo, so pena de medio 
año8

• Y ya sabemo que cuando e prohíbe algo es por-
que su práctica e taba extendida. Al fin y al cabo, Lodo 
lo clérigos habían recibido cierta instrucción m u ical y 
estaban mejor preparados que otros para tañer instm-
mento . 

DEL DOCUMENTO A LAS PHÁCTIC.\S LITÚRGICAS 

Y del ámbito civil pa amo al de lo templos, donde 
vamo a ilu tra.r esle apartado con do texto diferentes 
referido a la música eclesiástica, en un momento en que 
aún se estaban construyendo las iglesias y organizando 
el culto, conforme a las directrices de Roma a través del 
obispo de Canarias. 

8 Lolade laTOHHE,Lamtísü:aenlacatedralde Las Palmas, 1514-1600: 
Documentos para su esttulio, Madrid, Sociedad E pru1ola de Musicolo-
gfa, 1983, pág. 18, doc. n° ll. 
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Aunque invirtamo el orden cronológico, comenzare-
mos por el contrato e tablecido en 1550 entre Francisco 
González, sacristán de la iglesia de Santa Ana de Cara-
chico y Duarte Freyle, hijo de Bastián González, en el 
que el primero se compromete a darle cla es de canto 
llano al segundo, a razón de dos leccione cada día, 
durante un ru1o hasta que aprenda a cantar tan bien que 
pueda ser juzgado por canlore profesionale . La remu-
neración de esta enseñanza por el señalado período de 
tiempo debía ser de una dobla de oro. Al parecer e tas 
cla es ya venían siendo habituale de de hacía algún 
tiempo (¿quizá dos años?), pue Francisco González 
reconoce haber recibido ya dos doblas de oro de su dis-
cípulo y se habla de dar vuestras leyiones como es cos-
tumbre9. 

Desde luego, este es un documento singular y muy 
ignificali vo por varias razones, que pasare m o más ade-

lante a enumerru·, pero antes e preciso que hablemos 
siquiera omeramente de la importancia que tenía la 
música en la igle ia para entenderlo. 

Desde lo comienzos del Cristianismo la música estu-
vo ligada siempre a cualquier práctica litúrgica o piado-
sa, pues el canto era consu tancial con la transmisión de 
los texto sagrado y con las alabanzas y plegarias a Dios. 
Por tanto, al hablar de liturgia hay que tener en cuenta la 
música que acompaña a todos los rito , porque iempre 
é ta estuvo presente en ellos, aunque fuera de la forma 
más sencilla po ible como lo era la cantilación y la sal-
modia o las melodías más imples del canto llano o canto 
monódico. Como se sabe, el núcleo de la liturgia cristia-
na lo constituyen la misa y el oficio divino u horas canó-
nicas, oficio que se practi aba todo lo días en los con-
vento , catedral e y colegiatas, y de forma meno a idua 
en las parroquias más relevantes, aquellas que contaban 
con beneficiados y capellanes, que tenían que asi tir al 
coro si no diariamente, sí al menos en los fes ti vos y us 
vísperas. Aunque duran le la alta Edad Media se habían 
ido conformando diversos ritos y canto en distintos 
ámbitos geográficos, como fueron el galicano, el romano 
antiguo, el hispano, el ambrosiano, el beneventano, etc, 
rito que hablaban de la relativa autonomía de las comu-
nidades en las que se practicaban, lo cierto es que a par-
tir de la época caroLngia, y por causa política , Roma 
trató de imponer a todas la iglesias del orbe cristiano su 
propio rito, que ra entonces el romano nuevo o grego-
riano, denominación esta última errónea, pero que ha 

• A.H.P. .C.T. Protocolo notarial n° 2.041, fo ls. 123 v.-126. La referencia 
me fue facilitada por el investigadorLorenzoSantana, a quien agradezco 
mucho es le ge lo. 
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adquirido carta de naturaleza en la hi toriografía. El cor-
pus de canto a partir de entonces quedó fijado tanto por 
la tradición oral como por la notación que empezaba a 
desanollarse por esas fecha , y tan sólo e incorporaban 
nuevos cantos cuando e establecía una nueva fie la. 

E te repertorio de canto gregoriano e el que la Igle-
iadel Renacimiento mantenía paras u liturgia, un reper-

torio que no se podía modificar, por lo que su transmisión 
correcta era fundamental. A tenor de esto, la Iglesia 
siempre se preocupó de preparar a sus cantores y direc-
tores en todo lo que atañía a su formación litúrgica y 
musical. En las catedrales, aparte de la capilla de músi-
ca que dirigía un maestro y que era la encargada de can-
tar la polifonía todos lo domingos y fiestas del año, exi -
tía la figura del chantre, también el ochantre, que daba 
la entrada al coro de canónigos que intervenía tanto en la 
misa como en las horas del oficio, a las que era obligato-
rio asistir, además de señalar quien debía decir los ver-
sículo y comenzar los himnos y antífonas. Por tanto, esta 
figura era la respon able de todo lo relacionado con el 
canto llano del templo, de sus libros y también de su 
enseñanza. 

En las parroquias tinerfeñas del siglo XVI también 
apareció pronto e la figura, aunque la denominación 
usual en la documentación de esa centuria y parte de la 
siguiente erala de sacristán mayor. Sólo a finales del siglo 
XVII empieza a reseñarse en los libros de fábrica con el 
nombre de sochantre. us funciones e taban perfecta-
mente reglamentadas y lo obispos se preocuparon en 
sus mandatos de recordarlas, para que la liturgia se de a-
rrollara con la normalidad requerida. Así, por ejemplo, 
lo hizo Martínez de Cenicero en una temprana fecha 
(1602) para las parroquias de la Concepción de La Lagu-
na y el Salvador de Santa Cruz de la Palma, o Joaquín de 
Henera en 1784 para la parroquia de San Juan Bautista 
de Telde. Es este último quien no explicita que entre las 
funciones del sochantre estaba la de enseñar el canto 
llano a los mozos de coro o monaguillos, función docen-
te que en épocas anteriores no se recogía. 

Sin embargo, el documento de Garachico de 1550 
que estarnos analizando no demuestra que en aquella 
fechaelaprendizajedelcantollanosepodíarealizartarn-
bién mediante clases privadas con un profesional, como 
eran los mencionados sacristanes mayores, con lo cual 
éstos aumentaban us ingresos, no siempre satisfacto-
rio . Esto estudio eran largo , pue aquí se habla de un 

'"Lola de la TORRE, "Documentos sobre la música en la catedral de Las 
Palmas" en El Museo Ccuwrio, vol. LVI, doc. 5239, Las Palmas de Gran 
Canaria, 2001. Cfr. Rosario ÁLVAREZ, "Órganos y organistas de la 

año a dos lecciones por día, pero, como ya hemos dicho, 
se alude también a clases anteriores, que por el estipen-
dio recibido podrían haber sido de dos años más. Indu-
dablemente, i Duarte Freyle, que debía er un mucha-
cho en aquella época -hecho que deducimos al mencio-
narse a su progenitor en el contrato-, deseaba aprender 
los entresijos del canto llano era porque vislumbraba la 
posibilidad de entrar a trabajar en alguna panoquia 
como sacristán, puesto de trabajo digno y que según las 
iglesias podía estar bien remunerado. Ahora bien, si 
tomaba clases privadas era porque nunca tuvo la oportu-
nidad de aprender gratuitamente como mozo de coro en 
alguna iglesia de su en tomo, lo que quiere decir que la 
fábrica de Santa Ana en aquellas fechas no podía man-
tener a estos pequeños cantores que ayudaban en el 
culto. 

Por tanto, este documento es muy significativo, al 
demostrar la existencia de esta docencia privada que no 
siempre aflora en las fuentes documentales. No otros tan 
sólo hemos podido recoger otro testimonio, no ya de canto 
sino de órgano, relacionado con un organista de San Juan 
Bautista de Telde, Cayetano García Zambrana, que a 
principios del siglo XVIII expone ante el cabildo cate-
dral de Las Palmas que había recibido clases privadas 
del segundo organista del templo grancanario, Felipe 
Bosa, por lo que olicitaba la organistfa de Telde10• 

Si el canto gregoriano, y algunas otras piezas de canto 
llano más recientes, eran elementos indisolubles de la 
liturgia diaria de los templos, también el órgano era una 
prute sustancial de la mi ma, porque con él se acompa-
ñaba la salmodia y los di tintos canto de la misa y del 
oficio divino, además de rellenar con piezas a olo o con 
improvisaciones aquellos espacios vacío de canto que 
quedaban en el transcurso de un acto litúrgico. Por tanto, 
ninguna de estas celebraciones se concebía sin la parti-
cipación del órgano, razón por la cual todas las iglesias 
panoquiales y conventuales de Tenerife se apresurru·on 
a proveerse de esto instrumentos tan pronto su fábrica 
se finalizaba y e abría al culto. 

Pero, en las primeras décadas del siglo XVI, el con-
seguir a un buen organista en la isla no era tru·ea fácil, a 
menos que e trajera de la Península, como sucedió en la 
catedral de Las Palmas. Sin embru·go, en La Laguna vivió 
en la egunda década de la centuria el organero y orga-
ni la portugués Pedro Día Coutinho, quien presumible-
mente empezó a formar a los primeros organistas de 

parroquia de an Juan Bautista de Telde en el Antiguo Régimen" en 
CuCa Hist6rico-Cultural de Telele, n°] 2, Telde, 2001, pág. 44. 



Tenerife y Gran Canaria, a donde se trasladó en 1521. u 
mejor discípulo tanto en el campo de la organerfa como 
en el de la interpretación fue, sin duda, su hijo Baltasar 
de Armas, quien le ayudó en su tarea constructora desde 
muy pronto y le sustituyó a su muerte en estos meneste-
res. En efecto, Baltasar de Armas, que tomó el apellido 
de su maru·e Leonor de Armas, aparte de construir órga-
nos para algunas iglesias laguneras, como la de la Con-
cepción, la de los conventos franciscano y agustino, y 
alguna de Lanzarole, e tuvo al servicio de la cateru·al de 
Las Palmas como encargado de afinar y arreglar los cua-
tro órganos existentes en la misma entre 1556 y 1572, 
fecha de su fallecimienlo 11

• Pero también fue organista 
del templo entre 1528 y 1531, año en que se trasladó con 
su padre a Lanzarote, y luego entre 1556 y 1572 12 , 

desempeñando así ambos oficios. Por tanto, era un hom-
bre que lo conocía perfectamente por tradición paterna, 
oficios que él a su vez transmitiría a dos de su hijos, Bal-
tasar y Luis. 

En la década de los treinta de la centuria, Baltasar de 
Armas que nació y vivió en La Laguna hasta 1521, y que 
diez año más tarde había seguido a su padre a Lanzara-
te, regresa a Tenerife, y estando aquí se le contrata para 
trabajar como organista en la igle ia del convento fran-
ciscano de Garachico, hecho éste que conocemos gracias 
al documento que aquf presentamos, realizado ante el 
escribano Antón Mrutfn 13• Se trata de un concierto entre 
el patrono del citado convento Brutolomé de Ponte, hijo 
del que fuera fundador y primer patrono del cenobio, 
Cristóbal de Ponte, y el alcalde de Garachico y síndico 
del convento Juan de Regla por una prute, y Baltasar de 
Armas por la otra, para desempeñru· esta tareas musica-
les en la mencionada igle ia garachiquense del conven-
to de los Ángeles durante un año, prorrogable por dos o 
tres más, si ambas partes así lo acorda en. Está firmado 
el contrato en la década de los treinta del siglo XVI, y 
aunque el último dígito de la fecha del documento no 
puede leerse, presurnimo que debió ser en torno a 1537, 

"Rosario ÁLVAREZ, "Historia ele lo órganos ele la catedral ele Las Pal-
mas ele Gran Canaria" en El Museo Canario. vol. UV-1, en Homenaje a 
Lola ele la Torre Champsaur, Las Palmas de Gran Canaria, 1999, págs. 
230y 231. 

12 No sabemos i en lo años cuarenta y cincuenta ya trabajaba aquf de 
nuevo, pues se han perdido los libros de acta~ capitulares comprendi-
dos entre 1542 y 1551. Cfr. Lo la de la TORRE, lA. música en la catedral 
de Las PaLmas, 1514-1600: Documentos para su estudio, op. cit, 
págs.35-46; e "Historia de la Capilla de música de la Catedral de Las 
Palmas" en Maestros de CapiUa de la Catedral de Las Palrnas (siglos 
XVII-XVIII), vol.l, comentarios a la edición di cográfica de Monumen-
tos históricos de la Música Española, Servicio de Publicaciones del 
Ministerio de Educación, Madrid, 1979. 

13 A.H.P.S.C.T. Protocolo notarial n° 1.982, sin foliar. Agradezco a l..oren-
zo antana el habenne eñalado este documento. 
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pues de e e año es una escritura de obligación, también 
del mismo escribano de Garachico, Antón Mrutín, por la 
cual el albañil Duarte Gómez se compromete a arreglar 
las paredes de la casa "sobradada" para Baltasar de 
Armas 14

• 

Pues bien, la importancia del concierto con Baltasar 
de Armas e triba en que en él figuran sus obligaciones 
como organista, aprute de los emolumentos que debía 
percibir, consistente en dos botas de vino, un cahfz de 
trigo y diez doblas de oro anuales, más el alquiler de la 
casa en la que debía residir en esta localidad nmteña. La 
verdad es que el sueldo era muy bajo, si tenemos en cuen-
ta que por aquellos años el organista de la cateru·al de Las 
Palmas cobraba 50 doblas, más un cahíz de trigo15

, pero 
también es cierto que el trabajo a de arrollar por Armas 
era mucho menor que el de los orgalli tas catedralicio , 
pues no era dirui.o, sino que tan ólo tenía que tañer el 
órgano todos los domingos e .fiestas, e bisperas de las .fies-
tas del año, e asyrnismo los sábados a la misa de Nuestra 
Señora. Esto no implicaba mucho trabajo (tenía que 
intervenir en la misa y en las horas de tercia y vísperas de 
los días señalados), pero eso sí debía ocuparse también 
de arreglar y afinar el órgano 16

, instrumento este que 
debió ser construido por él conjuntamente con su paru·e, 
como otros instrumentos tinerfeño de e a década, a 
menos que el patrono del convento lo hubiera hecho traer 
de Flandes. 

En el documento se explicitan otros puntos, que cree-
mos que e interesante de tacar. En primer lugar, la exi-
gencia de Baltasru· de Armas de que se le pague su sala-
rio por tercios, tanto el dinero como el trigo, términos 
estos propios de los trabajos de organerfa, que se abona-
ban de e la forma; y, en segundo lugar, la condición que 
establece de que se le permita ausentarse de su trabajo 
cuando lo requiriese, sin que se le descontase nada de su 
sueldo, siempre que esta ausencia no durara má de 
quince días. Aquí atisbamos ya lo que va a ser una cons-

11 A.H . P.S.C.T, Protocolo nolariol2.20l. Escribanía de Antón Martín, fol. 
132. La referencia me fue facilitada por Lorenzo antana. 

" Incluso, cuando se le admitió en mayo de 1533, e acordó pagarle 70 
doblas. pero luego ante la crisis que tuvo lugar unos meses después, 
durante la cual se llegó a disolver la capilla, al readmilírsele, e le dis-
minuyó su paga. Cfr. LoladelaTORRE,Lamúsicaenlacatedrcúde Las 
Palmas, 1514-1600: Documenlos para su estudio, op.cit, págs.3l-33, 
docs.l06, 115,119 y 120. 

10 En el documento se habla de órgano en plural y no en singular, pero es 
una tenninologfa propia de la época que no indica que hubiera más de 
un instrumento, tal y como hemos podido comprobar en la mayoría de la 
documentación al respecto. 
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tan te en su vida: un e píritu inquieto que lo condujo a via-
jarmuchoentrelasi la (no abemo i tambiénfuerade 
ellas), quizás para atender trabajos de organería u otros 
negocios, lo que le produjo algún disgusto con el cabildo 
catedralicio mucho más tarde, por no atender a sus obli-
gaciones y dejar a us hijos sustituyéndolo17

• Pero lo que 
está claro es que, pese a estas condiciones, los contra-
tantes de Garachico Las aceptan, dada la carencia de per-
sonas que en aquellas tempranas fechas pudieran 
desempeñar este oficio, y con la buena intención de con-
Lar para su iglesia con un buen intérprete, que le diera 
e plendor a sus ceremonias. 

DEL DOCUMENTO A LOS I STHUME TOS 

Si bien son e casa las noticias que obre músicos, 
enseñantes y organistas nos ofrece la documentación de 
Tenerife, no lo on aquellas referidas ala construcción de 
órgano contenida en lo contratos con los organeros. 

Ya hemos comentado la necesidad que hubo desde 
que finalizó la conqui ta de dotar a las iglesias de estos 
instrumentos, y cómo a medida que se iban rematando 
las obras de fábrica los mayordomos de las parroquias o 
los guardiane de lo conventos se preocuparon de 
adquirir todo el ajuar litúrgico necesario, entre el cual el 
órgano era un elemento fundamental. Es más, la venida 
del organero portugué Pedro Días Coutinho a La Lagu-
na a principio del iglo XVI no tuvo otro fin que el de 
atender e ta incipiente demanda, aunque desconozca-
mos su labor en e ta ciudad durante aquellos primero 
años antes de su partida para Las Palmas, donde haría 
do órganos para la catedral18• Pues bien, a lo largo del 
siglo XVI todos los templos abiertos al culto fueron pro-
veyéndo e de estos instrumento , que solían er muy 
pequeños, quizás mucho de ellos organito de mesa con 
dos o tre registros y fácilmente tran portables, y que 
olamente podían desempeñar funciones de acompaña-

miento a la voz. Pero en la siguiente centuria, aquellas 
iglesias que tenían una economía más desahogada 
empiezan a encargar órganos de mayores dimensiones, 

11 Lola de la TORRE, l.amúsicaenlacaJedraldel.as Palmas, 1514-1600: 
Docwnenlos para su estudio, op. cil. docs. 14{! y 159. 

'"Rosario ÁLVAREZ, "Historia de lo órganos de la catedral de Las Pal-
mas de Gran Canaria" op. cit. 227-229. 

'''A.H.P .. C.T. Protocolo notarial n• 1.069, fol.l9 r. y ss. Referencia faci-
litada por Lorenzo antana. 

"'Ro ruio ÁLVAREZ, "Historia de lo órganos de la catedral de Las Pal-
mas de Gran Canaria", op. cit, pág.241-242. 

"Este vocablo con tal significado aparece en la documentación penin-
sular de mediados del siglo XVI y no alude todavfa a un registro com-
puesto, como eráel caso más tarde. Cfr. LouisJAMBOU, Evolución del 

con un mayor número y variedad de registros, de donde 
e deduce que al órgano se le comienza a considerar ya 

como un instrumento musical per se y no como simple 
acompañante del canto, adquiriendo entonces una 
mayor impmtancia como instmmento solista en el culto, 
al mismo tiempo que se le exigía a los organistas una téc-
nica más desarrollada y ciertos conocimientos del arte de 
la regi tr·ación. 

Aquf tan ólo vamos a mostrar dos ejemplos de lo 
nuevos instrumentos del iglo XVII, que lamentable-
mente no se conservan. El primero e el órgano que rea-
lizó Joan Ramírez de Villarreal para la iglesia del con-
vento de an Francisco de La Laguna en 162719

, que 
según los datos que poseemos es el segundo instrumen-
to que tuvo este templo. Pensamos que este organero 
debió ser el mismo que e tuvo al servicio de la catedral 
de Las Palmas entre 1622 y 1626, de donde desapareció 
in dejar rastro, y que por las actas del cabildo se puede 

deducir que era un artífice experto, pues le hizo nuevo 
caños al órgano flamenco y reparó los de perfectos de los 
do órganos que entonces había, además de limpiarlo y 
afinarlo periódicamente20

• o obstante, en las actas 
capitulare nunca se menciona el apellido, sino que tan 
ólo se habla de Joan Manuel, y justamente Ramírez de 

Villareal frrma, como se puede comprobar en el contr·ato 
aquí incluido, como }oan Manoel Ramires de Billarreal, 
por lo que es muy posible que sea el mismo personaje, 
toda vez que las fechas encajan perfectamente. 

Sea lo que fuere, lo cierto es que, egún el concie1to 
hecho entre este artífice y el índico del convento Simón 
Femández de Villarreal, el órgano debía tener un Flau-
tado de 14 palmo , que es tono de canto llano natural, al 
que se sumaban lo siguientes misturas, término que 
hemos de entender aquí como equivalente a registr·o21 : 

Octava, Docena, Quincena, Veinticuatrena, asarte, 
Fortitura y, si se le aumentaba la asignación estaba dis-
pue Lo a añadirle dos registros de Trompetas Reales. 
Pedía por su trabajo 1.800 reale nuevo , pagados por 
tercios: el primero nada más empezar· la obra, el segun-
do una vez acabado el s creto y los fuelles y el tercero una 
vez que e tuviera afinado y contara con la aprobación de 

6rgano español. Siglos XVI-XVIII, vol. I, Ethos-música. erie acadé-
mica 2, niversidad de Oviedo, 1988, pág.ll2. Entre los varios ejem-
plos que cita e le autor menciona el uso del vocablo por parte de Juan 
BemlUdo en su Declaraci6n de instrumentos musicales del año 1555, 
fol. 89 v. A lo largo del siglo X VIl aún persiste en la documentación con 
taJ significado, si bien se va imponiendo el término registro. También 
aclara esto mismo Jesús Ángel de la LAMA en El6rga110 barroco espa-
ñollf. Registros (1" part.e), Valladolid, Junta de CastiUa y León, 1995, 
págs. 306 y s. 



todos, modo este de pago que provenía de una larga tra-
dición y que se ha mantenido hasta nue tros días. Pero 
e a cantidad tan sólo cubría su trabajo, pue además 
había que darle los materiales, un carpintero para que lo 
ayudara en la hechura de la caja, y luego todo lo relacio-
nado con su sub istencia, es decir, la cama, la comida y 
la bebida (todo ello pensaba hacerlo en el propio con-
vento) y una casa (debemos entender unas habitaciones) 
dondemonlarel taller para hacer el insllumento. El tiem-
po previsto para su construcción era de ocho meses. 

Como se puede comprobar era un órgano de mayor 
envergadura que los m·ganitos del siglo XVI, que solían 
tener el tono de 61/2 palmos o 7, según la terminología 
de la época. En cambio, el órgano de Ramfrez de Villa-
neal tenía como base un Flautado de 14 palmos (equi-
valente aproximado a los 8 pies de los órgano actuales), 
medida esta poco usual en las regiones de León, ambas 
Castillas, Na vana, Aragón y Andalucía en el siglo XVII, 
donde eran más frecuentes los órganos de 13 palmos lla-
mado de "tono natural", mientras que en Cataluña la 
norma habitual era la entonación de 14 palmos como la 
de nuestro instrumenlo22

• Pero como el palmo catalán era 
menor que el castellano el resultado era que la entona-
ción de los órganos de todas esta regione era más o 
meno similar, si bien siempre medio tono má bajo res-
pecto al diapasón actualz.1. 

Es cmiosa, por otra parte, la expresión tono de canto 
llano natural, pue lo más frecuente en la época es que 
se hable de tono natural de capilla, refiriéndose claro 
está ala capilla de música. La expresión de tono de canto 
llano resulta un tanto arcaica en aquellos momentos, 
pero indica claramente el uso que le iban a dar los frai-
les franciscano , en cuyo monasterio se practicaría muy 
poco la polifonía, siendo el canto gregoriano lo que pre-
dominaría, por lo que esta entonación les venía más 
cómoda para us voces. Esta expresión aparece, por 
ejemplo, a mediados del siglo XV con relación a un órga-
no que construyó el sacerdote Pere Gran y en a para Alci-
raen 14452

\ y ajuzgarpor la documentación hasta ahora 
recogida por los investigadores no parece que estuviera 
muy extendida. Todo ello no lleva a pensar si Joan 
Manuel Ramfrez no procedería de Cataluña o de Valen-
cia, trayendo a las islas su modus operandi. 

22 El palmo E'n Cataluña medfa 19,43 cms, mientras que en Castilla y León 
era un poco mayor, pues alcanzaba los 20,89 cms. Cfr. Jesús Ángel de la 
LAMA, EL órgano barroco español l. Naturaleza, op.cit, págs.59 y 83. 

~' lbfdem 

" Vicente ALO SO CLIME T. "Órganos y organistas de Alzira" en 
Cabaniltes 14, 15 y 16, Valencia, 1985, pág. 307-308. Jesús Ángel de la 
LAMA, en su obra citada, pág.74 incluye una traducción de e te texto 

21 

Es una lástima que la descripción del documento ea 
tan parca y no nos permita conocer, por ejemplo, la forma 
y medidas de la caja, la extensión del teclado, o si el 
ecreto era entero o partido, como era usual entonces en 

lo órganos españoles. Pero eso sí, aquí como en la mayo-
ría de los contratos, se enumeran los juegos o registro , 
porque de su número y tipología dependía el precio del 
órgano, y como en ningún momento eñala medios jue-
gos, debemos suponer que el secreto era entero y los jue-
gos corridos. Asf pues, el instrumento para el convento 
franciscano de La Laguna debía tener siete registros 
labiales, con su Flautado de fachada y aquellos juegos de 
la misma familia ca i siempre presentes en todo instru-
mento, como eran la Octava, la Docena, la Quincena y la 
Veinlicuatrena. A ellos se le sumaban dos Uenos, que 
Ramírez especifica claramente: un Nasarte y una Fmti-
tura de voces iguales, expresión esta última que supone-
mos s refiere a que ambos tendrían el mismo número de 
hileras, aunque el número de éstas no lo detalle. Y a estos 
siete registros pensaba añadirle do juegos de lengüete-
ría, concretamente Trompetas Reales, que le conferirían 
un especial colorido al instrumento por su timbre poten-
le y brillante. Lógicamente, estos registros eran más 
caros y no los incluye en su precio, al ser tan sólo una 
posibilidad, cuya realización dependía de la decisión del 
convento. 

Pu~s bien, hay en esta registración y en su nomen-
clatura un par de novedades que es preciso resaltar. 
Aunque las Trompetas interiores abundan en los instru-
mentos e paño les de la primera mitad del siglo XVII, al 
parecer el calificativo de Real aplicado a esta tipología 
interior, es decir, asentada sobre el secreto principal, 
para diferenciarla de ou·os tipos que iban en la fachada, 
no se empezó a utilizar en la Península hasta 1640, 
según nos dice en su enjundioso estudio sobre el órgano 
barroco español Jesús Ángel de la Lama2\ lo que quie-
re decir que en este documento es una novedad tal cali-
ficativo. Y, por otro lado, el empleo del a arte, registro 
de timbre nasal de la familia de las Flautas y de diapa-
són ancho, como registro compuesto, tal y como e expli-
cita aquí (Ramírez habla de dos Llenos entre los que 
incluye el asarle), también es novedoso, ya que hasta 
1660 no empieza a documentarse en laPenínsulalaapa-
rición de los asartes como registros compuestos o de 

en valenciano antiguo: "Prirneran1ente se obliga de hacer estos órga-
nos ... de tal manera compuesto para cantar cualquier obra de canto 
llano que ... cantarán [los músicos] al tono de dichos órganos in ningún 
trabajo. aunque durase todo el dfa". 

25 Jesús Ángel de la LAMA. El órgatw barroco español 11. Registros (2" 
parte), op. ci t. pág. 651. 
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varias hileras26, aunque su nombre sí existía de de hacía 
varias década aplicado a un registro simple. Hay que 
señalar que el término Nasarte, variante del catalán 
Nasart, tanto en singular como en plural, como su tanti-
vo o como adjetivo fue uno de los vocablos má utilizados 
en la organería española entre 1590 y 1740, sobre Lodo 
en el área catalana, frente a otras denominacione como 
la castellana de Nasardo, derivada del francés Na ard, 
con la que también se conocía a este tipo de juegos de dia-
pasón ancho27

• 

Y, por último, también hay que destacar por singular 
la utilización del término Fortitw-a (Fourniture en fran-
cé ) para designar al Ueno de la familia del Flautado. 
Este término, derivado del francé y no sabemos si cas-
tellanizado o catalanizado, no ha sido recogido hasta 
ahora por ningún investigador en las fuentes documen-
tales de España, por lo que creemos que Ramírez debía 
tener conocimientos de la terminología francesa, quizás 
por su trabajo en zonas septentrionales o por haber cono-
cido a algún organero de esa procedencia. 

Má detallado que este concierto con Ramírez e el 
segundo que se incluye en esta carpeta, también del siglo 
XVII, y que, a pesar de ser cuarenta año posterior, no 
muestra cómo la organerla en la isla no había evolucio-
nado apenas y los órgano aún pre entaban característi-
cas renacentistas, aunque eso sí aumentaban sus pro-
porciones y número de regí tros. 

En 1668 el mayordomo de fábrica de la parroquia de 
Santa Ana de Garachico, Salvador Hernández se con-
cierta con el organero residente en La Laguna Alejo 
Alberto, para que construya un órgano para esta iglesia28• 

Sería el cuarto instrumento que iba a tener el templo, ya 
que desde la primera mitad del siglo XVI contaba con 
órgano. 

Desde luego, este contrato es de los más explícitos 
que hemo conocido, pues no sólo habla del tipo y núme-
ro de registros, sino que también describe someramente 
la caja, da sus medidas y especifica cual debería ser su 
ubicación, además de otros detalles que iremos comen-
tando. En primer lugar, explica que va a hacer un 6rga-
no entero de los que se pratican en España, lo que ya nos 
aclara desde un primer momento que no va a utilizar el 
sistema de ecretos partidos que era el más extendido en 
la Península durante el siglo XVII, y que llevaba desde 

"'Entre 1660 y 1725 el térmjno con el que se le denomjnaba era el de Cia-
ron y es sólo a partir de esta fecha cuando se extjende el de asardos en 
plural. Lbfdem, pág, 487. Este mismo autor aclara en la pág. 480 que los 
Nasardos simples comenzaron a alternarse con los compuesto en la 
segunda müad del siglo XVII, núentras que ya en el siglo XVW hubo 

fines del siglo XVI en uso. Por lo tanto, no se acoge a esta 
innovación tan revolucionaria de la organería hispana, 
que posibilitó una literatura específica de obra de medio 
regí tro, a pesar de que y ala catedral de Las Palmas tenía 
desde 1617 un órgano con algunos registros partidos, 
construido por el organero sevillano Juan Márquez. 

Y sigue explicando que eL primer cañ6n a de tener 
catorce qua.rtas de alto y el segundo que se sigue que es des-
taño a de tener dosse y desta manera con los demás en dis-
minuci6n. Aquí vemos como el diapasón igue siendo el 
mismo que el del órgano de Ramírez, es decir, 14 cuar-
tas (es lo mismo que palmo ) para el tubo más grave y nos 
orprende que aún no se hubiera adoptado en Tenerife el 

"tono natural" de capilla, que estaba en esas fechas nor-
malizado ya en la mayoría de las regiones españolas en 
13 palmos, aunque en Cataluña aún predominara la 
medida de 14 palmos, por er éste menor que en Casti-
lla, resultando así una entonación similar. Quizás, en 
Tenerife se prefería esta entonación un poco más grave 
para que las voces pudieran cantar con más comodidad, 
toda vez que en aquel tiempo no había ministriles en 
nue tras iglesias. En este sentido resulta significativo 
que Alejo Alberto obvie el decir que el órgano lo afinaría 
en "tono natural", quizás porque era consciente de estar 
utilizando aún un tono accidental. Pero sí habla de que 
la tubería la iba a hacer de estaño, con lo cual insiste en 
aquello que ju tifica su precio y no en lo que, sin duda, 
era indiferente. 

En el contrato se describe omeramente también la 
caja del órgano con sus medidas, algo que brilla por su 
ausencia en la mayoria de los concierto de este tipo: el 
qual6rgano es para dicha parroquia y a de tener seis bar as 
de alto y tres de ancho con sinco castillejos de fachada y se 
a de póner ensima de la puerta principal de dicha parro-
quia donde le e de ajustar con su caxa de cedro y borne. 
Así pue , la caja del órgano se confeccionaría en buena 
madera de cedro y borne (roble de Flandes) -posible-
mente e ta última se emplearía para el secreto-, y sus 
medidas serían 2,5 mts.(= 3 varas) de ancho y 5 mls.(= 6 
varas) de alto, lo que demuestra que debió ser un órgano 
de tamaño mediano, similar en dimensiones al que se 
encuentra actualmente en la iglesia de San Francisco de 
Santa Cmz de Tenerife, incluso un poco más alto que 
éste. Su fachada se estructurarla en cinco castillo o 
calles, donde e alojaría la tubería del Flautado. Con 

una tendencia generalizada a construirlos bajo La forma de regi tro 
compuestos, de dos o más hileras. 

"' fbfdem, págs. 490-492. 
"'A.H.P .. C. T. Protocolo notarial n• 2.135, fols. 134 v.-136 r. 
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